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CARTA Nº 431-2020/GRUPOAYS 

Lima, 21 de diciembre del 2020. 

Señores: 

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO - FONDEPES 
Av. Petit Thoaurs N°115, Cercado de Lima – Lima – Lima. 
Presente.- 

 

ATENCIÓN  :  Ing. Miguel Ángel Gálvez Caparó 

   Coordinador de Proyecto – DIGENIPAA. 

 

ASUNTO             :  INFORME DE APROBACIÓN DE VALORIZACIÓN Nº 02 DE LA PRESTACIÓN ADICIONAL 

DE OBRA Nº 01 CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE 2020 (DEL 01/12/2020 

AL 19/12/2020). 

REFERENCIA. :        
a) CONTRATO N° 090-2019-FONDEPES, CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUPERVISIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA IOARR: “REMODELACIÓN DE COMPONENTES DE ILUMINACIÓN, 
ELECTRICIDAD O INFORMACIÓN, BAÑO O SERVICIOS SANITARIOS, LOSA DE CONCRETO Y MUELLE; 
EN EL DESEMBARCADERO PESQUERO ARTESANAL LOBITOS EN LA LOCALIDAD LOBITOS, DISTRITO 
DE LOBITOS, PROVINCIA TALARA, DEPARTAMENTO PIURA, CÓDIGO ÚNICO N°2359433”. 

  

 

De mi mayor consideración: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a fin de  saludarle muy  cordialmente  y en atención a las obligaciones  

y responsabilidades establecidas en el contrato de la referencia a), mediante la presente remitimos a su representada 

el INFORME DE APROBACIÓN DE VALORIZACIÓN Nº 02 DE LA PRESTACIÓN ADICIONAL DE OBRA Nº 01 

CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE 2020 (DEL 01/12/2020 AL 19/12/2020). 

 Sin otro particular me valgo de la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi mayor consideración 

y estima personal. 

 

Atentamente, 
  

 
 

 
 
 

Adjunto:  
 INFORME Nº 038-2020/LACO/JSO/GRUPOAYS, de la Supervisión. 
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